
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. : 110013342047-2017-00030-00  
Demandante : CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA 

Demandado : CODENSA S.A. E.S.P. 

Asunto : AMPLÍA TÉRMINO Y RECONOCE PERSONERÍA 

 

ACCIÓN POPULAR  
 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de los municipios de Zipaquirá, 

Madrid y El Colegio1, se concede, a las partes, coadyuvantes y demás 

intervinientes, la ampliación del término para que, presenten una solución para la 

obtención de la prueba pericial.  El término será de treinta (30) días hábiles, 

improrrogables. 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado SILVIO ANDRÉS TREJOS CALVO, 

identificado con C.C No. 80.209.281 y portador de la T.P. No. 323.825 del C.S. de la 

Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la Contraloría de 

Cundinamarca, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder que le fue 

conferido2, quien puede ser notificado en el correo electrónico a 

strejos@contraloriadecundinamarca.gov.co, en virtud de lo anterior se tiene por 

revocado el poder conferido al doctor JORGE ENRIQUE QUICAZÁN RUBIANO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ALVAREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Cfr. Documento digital 173 
2 Cfr. Documento digital 172 
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